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MISION PROVINCIAL.
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dia 11 de Agosto de 1887.
(Continuación.)

Dada cuenta del expediente y 
proyecto de modificación del ca
mino vecinal de Burgos á la Car
tuja de Miraflores, sección del paso 
nivel á la Cartuja, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
de esta Corporación; la Comisión 
acuerda informar á dicha Autori
dad en el sentido de que no hay 
inconveniente en prestar su apro
bación al proyecto mencionado, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 13.052 pe
setas 13 céntimos.

En el expediente sobre construc
ción déla carretera provincial de 
Castilde Peones á Villafranca Mon
tes deOca, diose cuenta del informe 
evacuado por el Director interino 
de carreteras de la provincia; y la 
Comisión acuerda que se trascriba 
al Ayuntamiento expresado el in
forme del Director para su conoci
miento, advirtiéndole por última 
vez el deber en que se halla de su
ministrar dentro de un brevísimo 
plazo los 63 metros cúbicos de pie
dra que le faltan hasta el completo 
de los 400 á que se comprometió; 
y que de no hacerlo así, será res
ponsable de los perjuicios que se 
irroguen al contratista y á la Pro
vincia con motivo de la paraliza
ción de las obras y su imposible 
terminación.

La Comisión acuerda aprobar 
Lajo la responsabilidad del Direc
tor interino de carreteras la rela
ción de indemnizaciones devenga
das durante el mes de Marzo de 
este año por salidas verificadas á 
obras en conservación por el Ayu
dante D. Nicolás Olalla y por el 
Sobrestante D. Julián Hernando, 
suportantes respectivamente 18 y 
40 pesetas.

. Igual acuerdo adopta la Comi
sión respecto de las relaciones de 
indemnizaciones devengadas du

rante el mes de Marzo último por 
salidas verificadas á inspeccionar 
obrasen construcción por los Ayu
dantes D. Nicolás Olalla y D. Este
ban Vivar y por el Sobrestante D. 
Manuel Bárcena, importantes res
pectivamente 72, 36 y 80 pesetas.

En el expediente de alzada inter
puesta para ante esta Corporación 
por D. Laureano Herbas García 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to de Villalva de Duero por el que 
se admitió la renuncia que del 
cargo de Concejal presentó D. Car
los García Martínez fundada en 

. padecimiento de la vista, que jus
tificaba por medio de certificación 
facultativa: la Comisión acuerda 
declarar con capacidad para ser 
Concejal á D. Carlos García Martí
nez, revocando el fallo del Ayunta
miento de 30 de Junio y dejar sin 
afecto el de 3 de Julio.

En el expediente de elecciones 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Tuvilla del Lago, diose cuenta del 
recurso de alzada que en escrito 
dirigido al Presidente de la Comi
sión interpone para ante el Excmo. 
Sr.Ministro de la Gobernación dicho 
Ayuntamiento contra el acuerdo 
de esta Corporación por el que se 
reconoció con capacidad legal al 
Concejal protestado PedroBarriuso 
Abejón; y resultando que dicho 
recurso se halla interpuesto dentro 
del término que establece el art. 46 
de la ley municipal, la Comisión 
acuerda que se eleve á la Superio
ridad por conducto del Sr. Gober
nador, acompañando copia certi
ficada del acuerdo reclamado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to y Junta pericial del pueblo de 
La Parte de Bureba solicitando 
perdón de la contribución territo
rial á consecuencia de un fuerte 
pedrisco que descargó el dia 4 de 
Julio último; y resultando que no 
se acompaña testimonio auténtico 
expedido por la Secretaría del 
Ayuntamiento con referencia á los 
datos fehacientes que consten en 

ella respecto á los frutos y especies 
que . de las mismas clases de los 
perdidos por la calamidad recolec
tó el pueblo en los dos años ante
riores, ni la relación nominal de 
los contribuyentes, vecinos y ha
cendados forasteros, á quienes deba 
corresponder el perdón por haber 
sufrido las consecuencias de la ca
lamidad, expresando la riqueza 
imponible con que cada uno de 
ellos figura en el amillaramiento 
del pueblo para la contribución, 
por qué concepto, cuota que se les 
hubiese repartido, importancia de 
las pérdidas de cosechas que según 
el expediente hayan experimentado 
y cantidad de contribución que por 
ello deba serles perdonada: la Co
misión acuerda que se devuelva el 
expediente al Ayuntamiento para 
que se llenen dichos requisitos, de 
conformidad con lo que preceptúan 
las reglas 4.a y 5.a del art. 100 del 
reglamento de 30 de Setiembre de
1885.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal de la misma D. Domingo 
Martínez Mingo licencia para au
sentarse de esta Capital por térmi
no de doce dias con objeto de que 
que pueda atender á asuntos ur
gentes de familia, y que se llame 
al que ha de reemplazarle con ar
reglo á lo dispuesto por los artícu
los 13 y 92 de la ley provincial 
vigente, que es D. Sebastian Are- 
chavala.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 11 de Agosto de 1887,— 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo.=El Secretario interi
no, Pedro J. García de los Ríos.
Extracto de la sesión ordinaria del 

dia 12 de Agosto de 1887.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Diez, De Santiago, y Setien, 
diose lectura del acta de la del 
dia de ayer y quedó aprobada.

En vista del oficio del Sr. Gober
nador trasladando el dirigido á su 

autoridad por el Alcalde de Bri- 
viesca haciendo presente que la 
familia del Sr. D. Sebastian Are- 
chavala, Diputado provincial, al ir 
á hacerle entrega del pliego cer
rado para él habia participado que 
dicho Sr. se halla tomando las 
aguas deGrábalospor prescripción 
facultativa: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
que el llamado á sustituir al Sr. 
Mingo, en la imposibilidad de que 
lo haga el Sr. Arechavala, es el 
Diputado D. Demetrio Villanueva.

Dada cuenta de otro oficio de la 
misma autoridad superior de la 
provincia poniendo á disposición 
de esta Comisión en la cárcel de 
esta Ciudad al mozo Gumersindo 
Peña Gómez, núm. 15 del alista
miento de la Merindad de Sotos- 
cueva para el reemplazo del año 
actual, que se encontraba en la 
observación como sordo-mudo: la 
Comisión acuerda que se dirija 
atento oficio á dicha autoridad su
perior para que dé sus superiores 
órdenes con el fin de que dicho 
mozo sea conducido ante esta Co
misión en el dia de mañana y hora 
de las tres y media de la tarde 
para que pueda verificarse su re
conocimiento definitivo.

Diose lectura de la instancia de 
D. Dámaso Pascua y seis indivi
duos mas vecinos de Nava de Roa, 
Alcaldes y Depositarios que fueron 
en Iosañosdel868-69ál875-76am- 
bos inclusive, en súplica de que se 
les concedatérminosuficientepara 
reformar las cuentas municipales 
de aquellos ejercicios, para unavez 
verificado á su satisfacción pre
sentarlas al exámen de la Junta 
municipal; y la Comisión acuerda 
que puede accederse á lo solicita
do, concediéndoles la próroga de 
un mes que juzga suficiente para 
la reforma de las cuentas mencio
nadas, lo que deberá hacerse saber 
á los interesados por conducto del 
Alcalde para que á su vez tenga 
conocimiento de esta resolución y 
procure su exacto cumplimiento.



Dada así bien lectura de' otra I 
instancia de D. Cipriano Aparicio 
y D. Isidro Esteban, Alcalde y De
positario que fueron del distrito 
de Nava de Roa durante los años 
económicos de 1876-77, 1877-78 y 
1878-79, pidiendo se les facilite 
certificación ó nota autorizada de 
los conceptos del pago, Ordenador, 
perceptor, cantidad y fecha de 
los libramientos reparados en las 
cuentas municipales de los citados 
años: la Comisión acuerda que se- 
manifieste á los recurrentes que 
pueden presentarse en estas ofici
nas, ó persona por ellosautorizada, 
á tomar cuantos datos y apunta
ciones tengan por conveniente, á 
cuyo efecto se les pondrán de ma
nifiesto las cuentas de que queda 
hecha referencia.

Resultando de la cuenta de gas
tos carcelarios remitida por el Al
calde de Aranda de Duero que no 
consta la censura de la Junta de 
los representantes de los Ayunta
mientos que componen el partido, 
como preceptúa el art. 7.° del Real 
decreto de 11 de Marzo de 1886, 
la Comisión acuerda que debe de
volverse la cuenta municipal de 
dicho distrito, así como la de car
celarios correspondiente al año 
económico de 1883-84, para que se 
formen por separado, puesto que 
la aprobación de la municipal cor
responde al Sr. Gobernador y la 
de gastos carcelarios á la Comisión 
provincial.

La Comisión acuerda que se di
rijan á los cuentadantes respecti
vos los oportunos pliegos de repa
ros que han ofrecido las cuentas 
municipales de Junta de la Cerca 
correspondiente al año de 1883-84, 
y de Villadiego de 1884-85, los cua
les serán contestados dentro del 
término de un mes.

No habiendo cumplido el Alcal
de de Marmellar de Abajo con lo 
que se le tenia ordenado respecto 
de las cuentas municipales de di- I 
cho distrito correspondientes á los 
años económicos de 1869-70 y 
1870-71, la Comisión acuerda de
clararle incurso en la multa de 17 
pesetas 50 céntimos por cada cuen
ta, la cual habrá de remitir en el 
papel correspondiente dentro del 
plazo de diez dias.

Examinadas las cuentas munici
pales del distrito de Poza de la Sal, 
correspondientes á los años eco
nómicos de 1874-75á 1877-78,ren
didas las dos primeras por el Al
calde D. Matias de la Fuente y por 
el Depositario D. Francisco Javier 
Herrera, y las dos restantes por el 
Alcalde D. Antonio Alonso y por 
el mismo Depositario que las an
teriores; y como hasta la fecha no 
se hayan contestado por el Depo
sitario los reparos hechos respecto 
de la primera, á pesar de haberse 
intentado varias veces, la Comisión 
acuerda que procede dar por ter
minado este juicio, y proponer al 
Sr. Gobernador haga cargo al ex

presado Depositario de 2504 pese
tas 54 céntimos á que ascienden 
las partidas reparadas por falta de 
justificación, y que remita además 
el papel y sellos que como reinte
gro para la documentación de la 
cuenta se le tienen reclamados. 
Respecto de la segunda, como nada 
haya contestado dicho Depositario 
cuentadante, demostrando con es
to su falta de razón para rebatir 
los cargos que como átal funciona
rio se le hacen, acuerda la Comi
sión dar por terminado este juicio 
y proponer al Sr. Gobernador que 
se haga cargo al Depositario de 
832pesetas 86 céntimos, cuyo pago, 
de que se hace relación en los re
paros señalados con los números 
4 °, 6.°, 7.° y 9.°, librado y ordena
do por el Alcalde dentro de con
signación de presupuesto , no se 
halla justificado con el recibí de 
los perceptores, de 1010 pesetas á 
que se refiere el reparo señalado 
con el núm. 8, cuya cantidad fué 
librada con cargo al capítulo 11.°, 
cuya legalidad ha debido verifi
carse con la remisión de copia del 
acuerdo que como contestación al 
reparo citado dicen que acompa
ñan, sin ser cierto, cuyo pago tam
poco se encuentra justificado, ra
zón por la cual debe imponerse la 
responsabilidad al Alcalde D. Aga- 
pito Alonso, regidor, interventor 
y depositario, los dos primeros por 
no haber justificado su legalidad, 
y al segundo por no hacerlo res
pecto del pago, y de 100 pesetas á 
todos los individuos que formaban 
el Ayuntamiento, en razón á que 
fueron pagadas por dietas á comi
sionados de apremio, obligando 
así bien al citado Depositario á que 
remita el papel de reintegro y se
llos de que carece la documenta
ción de la cuenta. Respecto de la 
tercera se adoptó igual acuerdo y 
proponer al Sr. Gobernador se ha
ga cargo al Depositario de 1192 pe
setas datadas en la cuenta por pa
go de haberes y otras atenciones 
al Secretario del Ayuntamiento, en 
razón á que ordenado el pago le
gal de dicha suma por el Alcalde, 
se data el Depositario de él en la 
cuenta como realizado, sin justifi
carle, como se halla obligado, con 
el recibí del perceptor, que estas se 
verificaran, y que se obligue al De-

I positario á que presente el papel 
de reintegro y sellos que se le tie
nen pedidos para la documenta
ción de la cuenta de que se trata. 
Y finalmente con respecto á la 
cuarta se adoptó igual acuerdo de 
terminación que en las anteriores 
y proponer al Sr. Gobernador se 
haga responsable al Depositario de 
las cantidades siguientes: 25384 
pesetas 86 céntimos procedentes de 
existencias ó sobrantes que resul
taron despues de cubiertas las 
atenciones del presupuesto del año 
anterior, según el resultado que 
ofrece la cuenta del mismo año

| rendida por igual Depositario, y de

cuya cantidad no se hacen cargo 
en la del año siguiente ó sea la de 
que se trata; de 8002 pesetas 32 
céntimos que asimismo resultan 
sobrantes en la de dicho ejercicio 
y no pasaron á figurar como pri
mera partida de cargo á la de 
1879-80, toda vez que en las cuen
tas de caudales que rinde dicho 
funcionario en los tres citados 
años confiesa él la existencia de las 
33387 pesetas 18 céntimos á que 
en junto ascienden las dos parti
das expresadas, por cuya razón se 
le declara responsable de las mis
mas; de 1435 pesetas que dice pa
gadas por su sueldo y otras aten
ciones á D. Victor Martínez como 
Secretario del Ayuntamiento, en 
razón á que datándose en su cuen
ta de dicha cantidad y no justifi
cando con la firma del perceptor 
el pago de la misma, solo él es 
quien debe responder de esta falta, 
así como también del papel de re
integro y timbres móviles de que 
carece la cuenta general rendida 
)or dicho funcionario.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación de 
las cuentas municipales que á con
tinuación se expresan:

Santa Cruz de la Salceda 1871-72 
y 1872-73. Aforados de Losa 1882- 
83. Valdezate 1877-78 y 1878-79. 
Sordillos 1884-85. Tablada del Ru- 
dron 1877-78 y 1878-79. Madriga- 
ejo 1884-85. Fresno de Riotiron 

1884-85. Belorado 1885-86. Fres
neda de la Sierra 1883-84. Iglesias 
1883-84. Cañizar de los Ajos, Vi- 
llasilos, Quintana del Pidió y Santa 
Olalla de Bureba 1884-85. Villa- 
gonzalo Pedernales 1882-83. Este- 
par 1884-85. Tablada del Rudron 
1876-77. Cueva de Roa 1884-85. 
Aforados de Moneo 1883-84. Junta 
de San Martin 1883-84. Junta de la 
Cerca 1882-83. La Gallega 1875-76. 
Pinilla de los Moros 1884-85, y Sa
las de los Infantes 1884-85.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 12 de Agosto de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo.=El Secretario interi
no, Pedro J. Garcia de los Ríos.

Extracto de la sesión ordinaria del 
día 13 de Agosto de 1887.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Diez, De Santiago, y Setien, 
diose lectura del acta de la del 
dia de ayer y quedó aprobada.

Se acordó declarar excluido tem
poralmente por inútil á Gumersin
do Peña, núm. 15 del reemplazo 
de 1887 por el alistamiento de la 
Merindad de Sotoscueva.

La Comisión quedó enterada de 
una carta del Excmo. Sr. D. Diego 
Arias de Miranda, en la que ma
nifiesta hará cuantos esfuerzos 
sean posibles para que sea un 
hecho el establecimiento en esta 
Capital de una de las 8 Escuelas

Regionales de Agricultura de nue
va creación.

Asi bien quedó enterada la Co
misión de los oficios del Sr. Go
bernador trasladando las Reales 
órdenes del Ministerio de la Gober
nación por las cuales se confirman 
los acuerdos apelados de esta Co
misión, que declaró soldados sor- 
teables á Casimiro Mijangos Diaz 
del reemplazo de 1886 del alista
miento de Poza, á Manuel Angulo 
Ortiz, del mismo reemplazo, alis
tado por el Ayuntamiento del Valle 
de Mena, y á Primitivo Tarcon 
Angulo, también del mismo reem
plazo por el alistamiento del Valle 
de Tobalina.

Diose lectura del oficio del Ar
quitecto provincial en que partici
pa que el Ayudante interino I). 
Eduardo Olasagasti ha regresado 
en el dia de hoy á esta Capital des- 
puesdecumplimentado el servicioá 
que hacia referencia su comunica
ción del 8 del actual, y la Comisión 
acordó quedar enterada.

En vista del oficio del Director 
de la Cárcel correccional de Au
diencia de esta Capital, en que ma
nifiesta la necesidad de que se le 
facilite un baño para el estableci
miento, ó se le autorice para com
prarle, con el fin de que se bañen 
los corrigendos, la Comisión acuer
da autorizar al Sr. D. Federico De 
Santiago para que proponga lo 
que crea procedente.

Dada cuenta déla instancia de 
Anastasio Martínez Largacha, que 
en nombre de su hermano Miguel, 
quinto núm. 50 del reemplazo de 
1877 por el Valle de Mena, dirige 
á esta Comisión, pidiendo se obli
gue al Ayuntamiento la tramita
ción del expediente de prófugo que 
se mandó instruir contra el mozo 
Juan Vivanco Mogoruza, núm. 25 
del mismo cupo y reemplazo, la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde dé conocimiento á esta Cor
poración del estado en que se halla 
el mencionado expediente á la ma
yor brevedad posible.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Valdelateja, en que mani
fiesta que en el dia 11 del actual 
se presentó en dicho pueblo el 
Comisionado de Ventas de la pro
vincia con el fin de incautarse del 
Monte titulado las Quintanas, que 
perteneció á los pueblos de Valde
lateja y San Felices, y que las co
misiones de dichos pueblos se 
habían negado á firmar el acta de 
incautación levantada: la Comi
sión acuerda hacer presente al 
Alcalde que acuda con su recla
mación donde corresponda.

Dada cuenta de la instancia de 
D. José Diaz Calderón, vecino de 
esta Ciudad, soticitando autoriza
ción para edificar, al lado de la 
carretera de Burgos por Arroyal 
á La Pinza, sobre los cimientos de 
una huerta de su propiedad sita en 
el barrio de San Pedro de la Fuen
te, así como del informe del Di-



rector de carreteras de la provin- - 
cia, en que manifiesta que no hay 
inconveniente en que se conceda 
al D. José Díaz Calderón la autori
zación que solicita, bajo la condi
ción de que no ha de procederá 
construcciones que á juicio del 
encargado de la carretera perjudi
quen al ornato público y si atender 

las observaciones que razona
blemente sea preciso hacerle, de 
conformidad con el Reglamento 
de conservación y policía de las 
carreteras: la Comisión acuerda 
conceder la autorización solicitada 
bajo las bases anteriormente ex
presadas.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la Dirección 
de carreteras provinciales durante 
el mes de Julio último en salidas 
hechas á obras de nueva cons
trucción.

Asi bien se acordó aprobar la 
relación de las indemnizaciones 
devengadas por los mismos em
pleados durante el propio mes por 
salidas á obras en construcción.

Examinados los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Villorejo, Navas de Bureba é Hi- 
nestrosa, en solicitud del perdón 
de la contribución territorial por 
las pérdidas de cosecha ocurridas 
con motivo de los pedriscos que 
descargaron en los campos de 
dichos distritos en el mes de Julio 
último, la Comisión acuerda que 
se publique el correspondiente 
auncio en el Boletín oficial de la 
provincia y se pida informe á los 
Ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes en conformidad con lo 
que preceptúan los artículos 101 y 
102 del citado reglamento, y que 
se haga presente al Alcalde de 
Hinestrosa remita 6 pesetas en 
papel de pagos al Estado y un 
sello móvil de 10 céntimos para 
reintegrar el expediente.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Frias, en solicitud del per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
en aquel término municipal el dia 
4 de Julio último, la Comisión 
acuerda que se devuelva al Alcal
de el expediente para que remita 
certificación de los frutos y espe
cies recolectados en los dos años 
anteriores.

Visto el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento y Junta 
pericial del pueblo de Iglesias 
solicitando perdón de la contribu
ción territorial á consecuencia del 
pedrisco que descargó en aquel 
término el dia 15 de Junio último, 
y resultando que á dicho expedien
te no se acompaña la certificación 
respecto á los frutos y especies 
recolectados por el pueblo en los 
dos años anteriores al del siniestro, 
como tampoco la relación nominal 
de los contribuyentes, vecinos y 

hacendados forasteros, á quienes 
deba corresponder el perdón por 
haber sufrido las consecuencias 
de la calamidad, expresando la 
riqueza imponible con que cada 
uno de ellos figura en el amilla- 
ramiento del pueblo para la con
tribución, por qué concepto, cuota 
que se les hubiese repartido, im
portancia de las pérdidas de cose
cha que según el expediente hayan 
experimentado, y cantidad de con
tribución que por ello deba serles 
perdonada, la Comisión acuerda 
que se devuelva el expediente para 
que se llenen los expresados re
quisitos, de conformidad con loque 
preceptúan los párrafos 4.° y 5.° 
del reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885.

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Diez, la 
Comisión acuerda conceder el so
corro de 7‘50 pesetas mensuales 
por dos meses y á contar desde l.° 
de Julio último á Francisco Alon
so, vecino de Busto de Bureba, á 
Justo Hortigüela, de Contreras, á 
Francisco Mayoral, de Hortigüela, 
á Lorenzo García, de Maltrana, 
distrito municipal de Valle de 
Mena, á Dionisio Gómez, de On- 
tomin, á Pablo Martínez, de Santa 
Maria Tajadura, á Dámaso Pedro- 
so, de esta Ciudad, y á Maria Her
nando, de San Millan de Juarros; 
por tres meses y á contar desde 
igual fecha á Manuel García y An
gel Galarza, de Medina de Pomar, 
á Gervasio Cueva, de Cardeñaji- 
meno, y á Isidoro Crespo, de Con
dado de Treviño; por cuatro me
ses y desde la misma fecha á Mau
ricio Sevilla, de Rábanos, á Pió 
Castresana de la Junta de Oteo, á 
Felipa Ortega, de Sargentos de la 
Lora, á Pedro Nuñez, de Salas de 
Bureba, y á Dorotea Puente, de 
Quintanilla del Coco; por cinco 
meses y también desde l.° de Julio 
á Pedro Chiloeches, de esta Ciu
dad, y á Miguel Pampliega, de Re
nuncio; por seis meses y desde la 
misma fecha á Bernarda Perez, 
Luis Melgosa, Toribio Tobes, Ra
món Escaño, Eugenio Aguilar, Te- 
lesforo Revilla, Cipriano Páramo, 
Luisa Alfan, Domingo Miguel, Ci
priano Falencia, León Abad, Pió 
Fernandez, Fermín Fernandez, Do
mingo Balans, José Rodríguez, 
Lucio Franco , Felix González, y 
Evencio Escobar, vecinos de esta 
Ciudad, á Valentín Barbero, Vitora 
Ahidillo, Pedro Rioja, Pablo Ochoa, 
Ignacio Saez, Marcelino Acha, y 
León Hernando, de Pradoluengo, 
á Epifanio López, de Valle de Me
na, á José Peña de Valle de Hoz 
de Arreba, á Benito Fernandez, de 
Valdelateja, á Domingo Vicario, 
de Tuvilla del Agua, á José Gon
zalo, de Villanueva de Carazo, á 
Ruperto Oyuelos, de Riocavado, á 
Pedro Alameda, de Santo Domingo 
de Silos, á Luis Angulo, de Merin- 
dad de Sotoscueva, á Raimundo 
Alcalde, de Villayerno Morquillas, 

á Pablo Calzada, de Las Hormazas, 
á Andrés Ortiz, de Quintanilla Mo- 
rocisla, á Melquíades Ruiz, de 
Fresno de Rodilla, á Prudencio 
Martínez, de Saldaña de Burgos, á 
Isabel Sopeña, de Santa Cruz de 
Juarros, á Hilario Nuñez, de Mo- 
dubar de la Emparedada, á Este
ban Mandones , de Merindad de 
Montija, á Luisa Uran, de Roa, á 
Pedro Izquierdo, de La Orra, á 
Gregoria Fernandez, deTorrelara, 
á Millan Fuente, de Grisaleña, á 
Antonino Esgueva, de Gumiel de 
Izan, á Benigno Alonso, de Rubia- 
cedo de Arriba, á Saturnino Diaz y 
Petra Mijangos, de Briviesca, á 
Enrique Mateo, de Fuentelcesped, 
á Venancio Medina, de Cogollos, á 
Pedro Moraza, de Condado de Tre
viño, á José Laso, de Tórtolos, á 
Josefa García, de Tosantos, á Felix 
Moral, de Castrillo de la Reina, á 
Vicente Barbadillo, de Tordueles, 
y á Leoncio de Juan, de Quinta- 
nillabon; por siete meses y desde 
igual fecha á José Arribas, de Ci- 
lleruelo de Abajo, y á Basilio Bar- 
cárcel, de Barbadillo del Pez; y por 
ocho meses á contar desde l.° de 
dicho mes á Santiago López, de 
Merindad de Castilla la Vieja, y á 
Manuel Alonso, de Merindad de 
Valdeporres, con el fin de que 
puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos, y desestimar 
igual pretensión de Maria Alvillos, 
vecina de Buniel.

Así bien se acordó admitir en el 
Hospicio provincial, á calidad de 
que ingresen desde luego, á los 
niños Abundio y Felisa Velasco, 
hijos de Mariano Velasco, difunto, 
residentes en Olmedillo de Roa, y 
que ingresen cuando haya cama 
vacante Josefa Sauz, viuda, vecina 
de Covarrubias, Melchora Santi- 
llana, residente en Quintanilla de 
la Mata, y Francisca Redondo, de 
esta Ciudad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 13 de Agosto de 1887,— 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo. — El Secretario inte
rino, Pedro J. García de los Ríos.

Extracto ele la sesión ordinaria del 
dia 17 de Agosto de 1887.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Diez, De Santiago, y Setien, 
diose lectura del acta de la del dia 
13 del actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Alcalde de esta ciudad en que ma
nifiesta que se ha presentado á su 
autoridad e.1 mozo Angel Rodríguez 
Calvo, núm. 150 del alistamiento 
de esta Capital para el reemplazo 
de este año, que se halla declarado 
prófugo; y la Comisión acuerda 
señalar el dia 20 del actual y hora 
de las nueve de su mañana para 
conocer del expediente de prófugo 
que el Ayuntamiento haya instrui

do contra él, ordenando al Alcalde 
haga las citaciones oportunas de 
los interesados para dicho dia y 
hora, por si quieren asistirá dicho 
acto.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras en que participaba que en el 
dia 14 del actual regresó á la Ca
pital despues de cumplimentado 
el servicio á que hacia referencia 
en su comunicación del dia 11; que 
el Ayudante Olalla salió el 16 con 
objeto de reconocer los acopios de 
piedra para la conservación de la 
carretera provincial de Covarru
bias á Cuevas de San Clemente; 
que en el dia dehoysalióy regresó 
el mismo Director con objeto de 
reconocer las obras del puente de 
madera sobre el río Arlanzon en 
el pueblo de Estepar, y que el So
brestante Bárcena salía en el dia 
de hoy á inspeccionar las obras en 
construcción del puente sobre el 
rio Tirón en el pueblo de Cerezo.

Diose lectura del oficio del Sr. 
D. Alejandro Berdugo en que par
ticipaba que habiendo tenido que 
ausentarse de esta Capital el Sr 
Presidente de la Diputación, le ha
bía hecho entrega en el dia de 
ayer de la Ordenación de pagos de 
fondos del presupuesto, mediante 
arqueo extraordinario que se ha 
celebrado con arreglo á lo dis
puesto en el art. 110 del Reglamen
to de Contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865; y la Co
misión acuerda quedar enterada.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Sr. D. Fran
cisco Aparicio en que participaba 
que en el dia de ayer hizo entrega 
de la Ordenación de pagos al Sr. 
D. Alejandro Berdugo, á quien 
corresponde sustituirle.

Dada cuenta del expediente de 
reclamación interpuesta por D. 
Felix Llórente, vecino de Haza, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento en que le desestimó la ex
cusa que alegó para eximirse de 
los cargos de Concejal y Alcalde, 
fundada en sus padecimientos físi
cos: la Comisión acuerda informar 
que procede desestimar el recurso 
de que se ha hecho referencia y 
confirmar el acuerdo apelado.

Dada así bien cuenta de otro ex
pediente promovido por D. Silves
tre García, vecino del mismo pue
blo, en solicitud de que se le ad
mitiera la renuncia del cargo de 
Concejal, para el cual había sido 
proclamado en la última elección, 
bajo el fundamento de ser mayor 
de 60 años, cuya pretensión fué 
desestimada por el Ayuntamiento 
por acuerdo de 10 de Julio último; 
y resultando de la partida de bau
tismo del interesado que nació en 
31 de Diciembre de 1823, la Comi
sión acuerda informar que procede 
desestimar el recurso y confirmar 
el acuerdo apelado.

En el expediente sobre provisión 
de una plaza de Capataz para la



carretera provincial de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos, 
diose cuenta del oficio del Director 
de carreteras provinciales en que 
devuelve con informe las instan
cias de los aspirantes á la misma 
Benito Pineda Pascual, Felix Velez 
Gabanes y León Agüera Domín
guez; y la Comisión acuerda que el 
expresado funcionario facultativo 
remita certificación, expedida con 
arreglo á los antecedentes que 
existan en dicha dependencia, en 
que se haga constar si Benito Pi
neda ha obtenido por espacio de 
tres años el premio de 25 pesetas á 
que se refiere el art. 54 del Regla
mento para la organización y ser
vicio de los peones camineros.

De conformidad con lo propuesto 
por el Director de carreteras pro
vinciales, se acordó nombrar con 
el carácter de interinidad para las 
ocho plazas vacantes de peones 
camineros que existen en las car
reteras provinciales á Julián Iz
quierdo Juarros, Marcelino Perez 
Alvarez , Melquíades Bartolomé 
Peña, Vicente Pineda Diez, Celes
tino Alonso Munguía, Elias Bravo 
Gendrero, Leandro Saiz González 
y Mariano de la Iglesia é Iglesia, 
con el haber diario cada uno de 1 
peseta 50 céntimos, en virtud de 
haber justificado por medio de su 
respectiva licencia absoluta haber 
servido en el Ejército , dándose 
cuenta del expediente á la Diputa
ción en su próxima reunión ordi
naria. I

Se acordó aprobar las relaciones I 
de indemnizaciones devengadas 
por el Arquitecto provincial y el 
Ayudante interino D. Eduardo Ola- 
sagasti en el mes de Julio último, 
así como también de los gastos de 
peones auxiliares en el mes indi
cado, y que su importe de 152'50 
pesetas se satisfaga con cargo á la 
partida consignada para dicho ob
jeto en el presupuesto provincial. i

En el expediente sobre subasta 
del racionado para los acogidos 
sanos y enfermos del Hospicio pro
vincial y presos de la Cárcel cor
reccional en el período compren
dido desde l.° de Octubre de 1887 
á 30 de Setiembre de 1888: resul
tando que en el anuncio y pliego 
de condiciones para la menciona
da subasta, insertos en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, fechas 11 y 14 del 
mes actual respectivamente, se han 
padecido errores, la Comisión 
acuerda que se publique la opor
tuna rectificación en los periódi
cos oficiales mencionados.

En el expediente instruido por la 
Contaduría sobre nombramiento 
de un Agente que formase de ofi
cio la cuenta de Frias, correspon- ¡ 
diente al cuarto trimestre de 1886- 
87, y habiéndose recibido la expre
sada cuenta con posterioridad al i 
acuerdo de esta Corporación de 5 < 
del mes actual en que se resolvió < 
que la citada dependencia propu-

Fermin Saiz Guerra, núm. 9: pen
diente deque se legalice la partida 
de casamiento de su hermano.

1886. — Federico Gómez Villa- 
santo, núm. 24: pendiente del cer
tificado de existencia de su her
mano en el Ejército.

2.° de 1885.—Juan Manuel Mar
tínez, núm. 13: pendiente de in
gresar en Cuba.

Poza de la Sal.—2.° de 1885._
Esteban Fernandez Espiga, núme
ro 20: soldado sorteable.

Junta de Oteo.—1887,—Andrés 
Ungo Ungo núm. 16, y Rosendo 
Ungo Calleja núm. 17: pendientes 
de ser tallados en Cuba.

1886,—Eracleo Gandía Alonso, 
núm. 20: pendiente de ser tallado 
en Cuba.

2.° de 1885,—Francisco Villate 
Molinuevo, núm. 5: soldado sor
teable.

1884,—Pedro Campo Robredo, 
núm. 19: pendiente de ser tallado 
en Cuba.

Gumiel de Izan.—1886,—Loren
zo González Hervas, núm. 18: pen
diente de que se justifique el esta
do de la causa.

Alfoz de Bricia.—1887._ Felipe

siera una persona que formara la I Aguilera.— 1.» de 1885.— León 
cuenta mencionada, la Comisión Tudela García, núm. 1: pendiente 
acuerda que quede por ahora apla- de justificar la pobreza de los dos 

i zada la resolución de este asunto, hermanos casados.
Con lo que se levantó la sesión Galarde.—1884,— Leandro Juez 

siendo las cinco y media de la Morquillas, núm. 1: pendiente de 
: tarde- comparecer á ser reconocido.

Burgos 17 deAgosto de 18S7—EI valle de Valdebe2a„a.-1887.- 
h nne-Kl 8 Fé ,XCeC,“? Bar" Cesdreo Varona Gómez, núm. 7: 
P.a i7 Se“rela™. interino, pendiente de ser tallado en Cuba. 
Pedro J. García de los Ríos. Andrés Garcia Garc¡a, J& 

pendiente de ser tallado ante el 
Extracto de la sesión ordinaria del Ayuntamiento.

, día 18 de Agosto de 1887. 2.° de 1885,—Angel González
' Abierta á las nueve de la ma- Ruiz> núm. 2: expediente de pró-

ñana bajo la presidencia del Sr. fug-o.
D. Felix Cecilia, y asistencia de Monasterio de Rodilla.—1887,— 
los Sres. Cormenzana, Diez, y De Marcos Nuñez Alonso, número 2: 
Santiago, diose lectura del acta pendiente del certificado de exis- 
de la de ayer y quedó aprobada. tencia de su hermano en el Ejér- 

Seguidamente se pasó á resolver citó
las incidencias de quintas que á Cascajares de Bureba.—2.° de 
continuación se expresan: 1885.—Manuel Gómez Torres, nú-

; Valle de Mena.—1879,—Nicolás mero 1: pendiente del certificado 
Ruiz Cristantes, núm. 46: excluido de existencia de su hermano en el 
temporalmente por inútil. Ejército de Cuba.

I Valle de Valdelaguna.—1887,— Santa Cruz de la Salceda.—1887. 
Donato Izquierdo Camarero, nú- —Bernardo Bernal Gil, núm. 5: 
mero 2: exento. Basilio Garcia Lo- pendiente de justificar la existen- 
pez, núm. 15: se señala el dia 3 de cia de su hermano en el Ejército. 
Setiembre para conocer de la ex- Quintanilla San Garcia.—1887. 
cepcion que le ha sobrevenido con —Eladio Caño Busto, núm, 3: sol- 
arreglo al artículo 85 de la ley. | dado sorteable.

San Clemente del Valle.—1887. Ontoria del Pinar.—1886.—Fe-
—Benigno Peraita Aparicio, nú- tipe Llórente Encabo, núm. 4: pen- 
mero 9: soldado sorteable. diente de ser reconocido en Cuba.

Frias.—1887.—Dionisio Bergado Santa Gadea del Cid._ 2.° de
Vallejo, núm. 3: exento por el ar- 1885,— Nicéforo Zamora Salazar, 
tículo 69. núm. 2: pendiente de justificar la

Merindad de Montija.—1886.— existencia de su hermano en el 
Manuel Julio Caballero, núm. 7: Ejército.
soldado sorteable. Manuel Pereda Condado de Treviño.—1887 _
Ruiz, núm. 26: pendiente del cer- Antonino Ubierna Ocariz, núm. 6: 
tificado de su existencia en el exento por el art. 69.
Ejército de Cuba. Merindad de Sotoscueva.—1887.

Humada.—1887.—Segundo Bar- —Agapito Fernandez Ruiz, núm.4: 
muso Ruiz, núm. 5: exento por el pendiente de ser tallado en Cuba 
art. 69.

Junta de Villalva de Losa.— 
1887.—José Salazar Salazar, nú
mero 2: soldado sorteable.

l.°de 1885,—Esteban Muga An
gulo, núm. 2: pendiente de que se 
remitiera testimonio de la causa 
que se le está instruyendo en esta 
Audiencia.

Citores del Páramo.—1887,—
José Maté Alonso, núm. 2: soldado 
sorteable.

Quemada.—1887. —Higinio Vi
cente López, núm. 1: pendiente de 
expediente y de presentar certifi
cado de existencia de su hermano 
en el Ejército.

Cillaperlata. — 1887,—Domingo 
Garcia Martínez, núm. 2: pendien
te de justificar la cualidad de hijo 
único.

Miraveche.— 2.° de 1885,—Lu
ciano Fernandez Fernandez, nú
mero 1: pendiente del testimonio 
de la causa que se le sigue en Val- 
maseda.

Canicosa.— 1886,—Donato Pei- 
roten Benito, núm. 5: pendiente 
de expediente y del certificado de 
existencia de su hermano en el 
Ejército.

Rojo Diez, núm. 2: pendiente de 
justificación.

Espinosa los Monteros.—1887 __ 
Ulpiano Llarena Arenal, núm. 9¡y 
pendiente de ser tallado en Cuba'

Aranda de Duero.—2.° de 1885
— Guillermo Hernando Velasco' 
núm. 21: exento por el art. 69.

Valle de Mena.—1887,—Manuel 
Borrego Rozas, núm. 20: pendien
te de ser tallado en Cuba, así conio 
Modesto Ortiz Martínez, núm. 63

1886. — Baldomcro Braceras 
Ruiz, núm. 9: soldado sorteable. 
Misael Obregon Oyos, núm. 2?" 
pendiente de ser tallado en Cuba.

2.° de 1885.—Miguel Tapia No
vales, núm. 37: soldado sorteable 
Miguel Henales Angulo, núm. 45; 
pendiente de ser tallado en Cuba.

Valle de Tobalina. — 1886.— 
Francisco Alonso Salazar, núm. 9: 
pendiente de ser tallado en Cuba.

Villalmanzo. — 2.° de 1885 - 
Francisco Corral Alonso, núm. H: 
exento por el art. 69.

Ibeas de Juarros.—1887,—Quin
tín Perez Gil, núm. 4: pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en el Ejército.

Aldeas de Medina.—1887,—Ga
briel Zorrilla Cámara, núm. 18: 
pendiente de ser tallado en Cuba.

1886. Aniceto Ortega Ortiz nú
mero 11 y Basilio Zorrilla Rue
da núm. 13: soldados sorteables. 
Aniceto Garcia Torre núm. 15, y 
Juan Martínez Rueda núm. 16: 
pendientes de ser tallados en Cuba.

Belorado.—1887.—Nemesio Ruiz 
Herrera, núm. 21: pendiente del 
certificado como voluntario en la 
Guardia civil.

Jaramillo de la Fuente.—1887.
Isidoro Paniego López, núm. 2: 

pendiente de justificación.
Pinilla de los Barruecos.—2.°de 

1885.—Hermenegildo Cámara Iz
quierdo, núm. 6: pendiente de ex
pediente justificativo de la cuali
dad de hijo único.

Villahoz.—1886.—Faustino Ba- 
rañanos Arroyuelos, núm. 10: pen
diente de ser tallado en Cuba.

Sotillo de la Rivera.—1886.— 
Juan Monzon Gutiérrez, núm. 9: 
soldado sorteable.

Junta de Traslaloma.—1886.— 
Cándido López Sainz, núm. 10: sol
dado sorteable.

1887.—Martin Ornilla Leciñana, 
núm. 1: pendiente de ser tallado 
en Cuba.

Salas de los Infantes.—1886,- 
Jeremías Serrano Camarero, mi- 
mero 5: exento por el art. 69.

Merindad de Cuestaurria. — 
1887.—Jorge Ruiz Diez, núm. 12: 
pendiente del estado de la causa, 
asi como Gabriel Ruiz Diaz, nú
mero 26 del 2.° reemplazo de 1885.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos 18 de Agosto de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo.—El Secretario interi
no, Pedro J. Garcia de los Ríos.

Imprenta de la Diputación provincial.


